RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004893, Ent. N° 4725/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de San José relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la  Licitación Pública Nº 08/12 para la adquisición de 600.000 kilos de emulsión asfáltica modificada con polímeros para tratamientos bituminosos;

RESULTANDO: 1) que el Ordenador del gasto, mediante Resolución Nº 3064  de fecha 02.06.14 dispuso adjudicar la citada Licitación a la Firma Asfalkote Pensylvania S.A.;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 16.07.14 acordó observar el gasto en virtud de considerar que:
a) no se establecieron los factores que se tendrán en cuenta para la evaluación de las ofertas, ni su ponderación a los efectos de calificar cada oferta, contraviniéndose lo dispuesto por el Literal C) del Artículo 48 del TOCAF;

b) se comprometieron gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);
3) que en la oportunidad, el Intendente, por Resolución de fecha 06 de agosto de 2014 reiteró el gasto,  expresando que se trata de un producto necesario para mejorar la calidad y el rendimiento de las actividades que viene desarrollando el Departamento de Obras;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que en la especie, la Resolución de reiteración del gasto se fundamenta en razones de conveniencia, manteniéndose incambiados los motivos de índole de legalidad que ameritaron la observación del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 475 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación  realizada con fecha  16.07.14;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de San José; y

3) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada.
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